
  

  

za ESTUDIO JURIDICO YANEZ-MOSQUERA £ ASOCIADOS : 
¿NN Clemente Ponce 229 y Piedrahita, 0£.203 24205 

Telf. 560-578 - 09.818-920 
| XK 

¿gas SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: o Y 

él FEB. 2000...< o 
ECON. EMILIA BASANTE RAMIREZ, en mi calidad de Gerente q y 

y Rdepresentante Legal de la Compañía "SERVICIOS p? 

INTEGRADOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA INTERCAUSER CIA. 
LTDA., ante usted comparezco y digo: 

  
Que adjunto a la presente la tercera copia de la 

Escritura de Cesión de Participaciones que realizan las 

“socias MERY GUADALUPE MEDINA SANDOVAL y MARIA DE 

LOURDES SANTILLAN BONILLA, a favor de los socios EMILIA 

DE LAS MERCEDES BASANTE RAMIREZ, ALCIVAR CORNELIO PAVON 

NARVAEZ y HECTOR EFRAIN PINTO BETANCOURT, a fin de que 

por medio del Departamento de Registro de Sociedaudes, 

se tome nota del presente acto societario. 

de Por ser legal mi petición, se dignará atenderme 

favorablemente. 

Firmo como su Abogado patrocinador. 
sde 

_iaessp oo p+s e. 
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DeTO Varas D, 

Olito Ecuador 

TRANSFERENCIA Y CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA SERVICIOS INTEGRADOS 

DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA INTERCAUSER CIA.LTDA. 

QUE CELEBRAN: 

DRA.MERY GUADALUPE -MEDINA SANDOVAL y OTROS 

A FAVOR DE: 

ECON.EMILIA BAZANTE RAMIREZ Y OTROS 

CUANTIA:5/. 2*000,000,00 

AXEARRSGARIAZARE NARDI 2 COPIAS REUREALERARARLAC.—EXARAKIAARAAE 

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República 

del Eduador, hoy día, MIERCOLES(5) cinco ENERO del año dos 

mil, te mi doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario Quinto 

del Cantén Quito, comparecen:por una parte, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges- señores HENRY VICENTE BERMUDEZ SILVA y 

MERY GUADALUPE MEDINA. SANDOVAL , casada, por sus propios dere 

chos 3ys Licenciada MARIA DE LOURDES SANTILLAN  BONILLA, 

soltera, por sus propios derechos y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS,- los señores: economista EMILIA DE LAS 

MERCEDES BAZANTE RAMIREZ 3Licenciado ALCIVAR CORNELIO  PAVON 

NARVAEZ ;y», Economista HECTOR .EFRAIN PINTO BETANCOURT, todos 

por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quita,legalmente capaces a quienes de 

  
 



conocerles doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el 

“Registro de escrituras públicas a su Cargo, sírvase incorporar 

3 : : co . 
una de Transferencia y Cesión de las Farticipaciones Sociales 

44e la Compañía "SERVICIOS INTEGRADOS DE CONTABILIDAD Y 

SAUDITORIA INTERCAUSER COMPAÑIA LIMITADA, que otorgan las 

Gseñora socias Doctora MERY GUADALUPE MEDINA SANDOVAL y 

Licenciada MARIA DE LOURDES SANTILLAN BONILLA,a favor de los 

Bbaocios señores Economista EMILIA DE LAS MERCEDES  BAZANTE 

RAMIREZ, Licenciado ALCIVAR CORNELIO FAVON NARVAEZ, Economista 

M hEcTOR EFRAIN PINTO BETANCOURT, al tenor de las  claúsulas 

11 
siguientes: FRIMERA.- ANTECEDENTES: UNO) Mediante escritura 

2 . 
pública celebrada en la ciudad de Quito, provincia de 

1 
*bichincha, República del Ecuador, el día veintinueve de enero 

14 
de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo 

Mauinto doctor Antonio vaca Ruilova, se constituyó la Compañia 

16 
de Responsabilidad Limitada, denominada "SERVICIOS INTEGRADOS 

“e CONTABILIDAD Y AUDITORIA INTERCAUSER COMPAÑIA LIMITADA" .- 

Ma constitución fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañía, mediante Resolución número noventa y  —'nueve punto uno 

A unto uno punto uno punto cero cero cuatrocientos cincuenta 

(99.1.1.1.00450), expedida el diecinueve de febrero de mil 

 ovecientos noventa y nueve.- Dicha Resolución y escritura de 

Constitución se inscribieron en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el tres de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve, número quinientos veintiseis , del Registro Mercantil y 

A anotada bajo el número trescientos cincuenta y uno del 

repertorio cero cuarenta y cinco cuarenta y nueve tomo ciento 

A reinta: DOS) En la Junta General Universal Extraordinaria de 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA :     

    

  

   

PU) 
Socios de la Compañía "SERVICIOS INTEGRADOS DE contozA 

Y 
AUDITORIA INTERCAUSER COMPAÑIA LIMITADA” llevada é 

2. . Los . . : 
día diecisiete de noviembre de mil noveciento 

3 
nueve, Acta de la cual se acompaña como  habili 

4 . : a 
presente escritura, los socios otorgaron el  cofmsentimiento 

5 . Los : , 
unánime , para que la participación que en un número de  —dos 

mil tienen en la Compañía las socias señoras doctora Mery 

7 : 
Guadalupe Medina Sandoval y Licenciada María de Lourdes 

8 . . . Lo : mu 
Santillan Bonilla, transfieran beneficio de los socios señores 

Economista Emilia de las Mercedes Basante Ramirez, Licenciado 

0 
Alcivar Cornelio Favón Narváez y Economista Héctor Efrain 

11 
Fintao Betancourt, a razón de setecientos, seiscientos 

Me tincuenta y seiscientos cincuenta participaciones sociales 

e espectivamente, haciendo valer su derecho preferencial para 

Moeúquirir dichas participaciones sociales de las socias 

MS tedentes, como socios fundadores.- SEGUNDA .- 

€ COMPARECIENTES sUNO) De una parte en calidad de CEDENTES las 

17 
señora Doctora Mery Guadalupe Medina Sandoval, de profesión 

Doctora en Contabilidad y Auditoría, de nacionalidad 

A cuatoriana, mayor de edad, hábil en derecho para contratar, 

e estado civil casada con el señor Henry Vicente Bermudez 

Silva, quien también comparece autorizando la cesión realizada 

or su cónyuge . domiciliados en la ciudad de Quito; 

Licenciada María de Lourdes Santillan Bonilla, de profesión 

yo icenciada en Contabilidad y Auditoría de nacionalidad 

y uatorianas mayor de edad, de estado civil soltera.- De otra 

parte en calidad de CESIONARIOS, los señores Economista Emilia 

ge las Mercedes Bazantes Ramirez, Licenciado Cornelio Favón 
2 

Narváeziy. Economista Héctor Efraín Finto Betancourt.-  
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TERCERA. TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LAS SOCIAS SERORA : Doctora Mery Guadalupe - Medina 

Squdovdl, debidamente autorizada por su cónyuge el 

señor Henry Vicente Bermudez Silva, cede setecientas 

participaciones a la Economista Emilia Bazante Ramirez; 

las trescientas participaciones restantes cede al 

Licenciado Alcivar Cornelio Pavón Nárvaez $ Y o 9 

Licenciada María de Lourdes Santillán Bonilla, cede al 

Licenciado Alcivar Cornelio Favén Nárvaez , trescientas 

cincuenta participaciones 5 las restantes seiscientas 

cincuenta participaciones sociales las cede al 

Economista Héctor Efraín Pinto Betancourth. - CUARTA . - 

PRECIO Y FORMA DE FAGA . - Las participaciones sociales 

se ceden y transfieren al valor nominal de UN MIL SUCRES .- 

Las cedentes declaran haber recibido de los Cesiona rios, la 

siñna de DOS MILLONES DE SUCRES  (s%/. 2000.000) en efectivo 

y en moneda de curso legal. QUINTA. —SANEAMIENTO Y EVIE 

CION. -Las cedentes declaran que sobre las participaciones 

sociales no existe restricción alguna de domiciliao y se 

comprometen al saneamiento por evicción de ellas, en caso de 

haberla.-—Ustedes señor Notario, se dignará anteponer y agregar 

las claúsulas de estilo para la plena validez de este actos.- 

firmado) Doctor Jesús Yánez Andrade, Abogado con matricula pro 

fesional número cinco mil cuatrocientos treinta y ocho del Co 

legio de Abogados de Quito.- Hasta aqui la minuta la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 

del caso. Y leida que les fue integramente la presente por mi 

el Notario. a los comparecientes, éstos se ratifican y firman 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
conmigo eh unidad de acto des odo lo cual doy fe.- 

Lc. 1 . 12-04815303-1 

a SANTILLAN BONILLA 

  

LCDO ALCIVAR—CORNELIO PAVON 

/0D1293/7 -Y C.I. o e. 1. HORA 

    
Meteo Mes By 

Ra ferts Dil . e AUTO; e e a 

  

    
   

ECON.EMILIA BAZANTE RAMIREZ 

G 3 

(a 
ECON. HECTOR PINTO BETANCOURT 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑIA “SERVICIOS INTEGRADOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA 

INTERCAUSER CIA. LTDA.” 

£l dia 17 de noviembre de 1999. a las 17H30 horas. en el Jjocal de la 

compañia ubicado en la calle Hernando Parra. biogue 19, Departamento 32. 

cantón y ciudad de Quito. Distrito Metropolitano. rrovincia de Pichincha. 

tuvo lugar la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía “Servicios Inteerados de Contabilidad y Anditoria INTERCAUSER Cia. 

Ltda.” con la presencia de locos señores: Drs. Herv Hetiina Sandoval. titular 

de 1000 participaciones: Loda. Maria de Lourdes cantillan Bonilla, titular 

de 1000 participaciones, Lcdo. Álcivar Pavón Harváez. titular de 1000 

participaciones. Econ. Hector Pinto Betancourt. titular de 10060 

participaciones: y, Econ. Emilia Bazante, titular de 1000 participaciones. 

Se deja constancia de que cada participación voelal es de 1000 mil  sucres 
cada una y el capital de la compañia es de 5.b 000.090, por lu tanto se 
encuentra presente todo el capita social de la compania. 

En virtud de la expuesto los socios tor gl aceptan bor unanimidad 

constituirse en Junta General Universal Exteasordinaria acorde con lo 

dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañias. e igualmente dichos socios 

acuerdan por unanimidad tratar el siguiente punto en esta «Junta: 

1.-  “CESION DE LA TOFALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS SOCIAS 
MERY GUADALUPE MEDINA SANDOVAL y MARÍA DE [OURDES SANTILLA BONILLA, A 
FAVOR DE LOS SOCIOS: EMILIA DE LAS MERCEDES RAZANTE RAMTREZ, ALCIVAR 
CORNELIO PAVON NARVAEZ y HECTOR EFRIAN PINTO BKTANCOURT . 

Acordado por unanimidad a tratarse el primer punto anteriormente indicado. 

los socios de conformidad con el primer inciso del Art. 11 de la Ley de 
Compañias igualmente dan su consentimiento unánimn- para la presente cesión 

de la totalidad de las participaciones sociales de las socias Hery 
Guadalupe Medina Sandoval yv Maria de Lourdes Santilian Bonilla. a favor de 
los socios Emilia de las Mercedes Bazante hamirez. Alrizar Cornelio Pavón 

Narváez y Hector Efrain Pinto Betancourt. ejerciendo su  derechc 

preferencial en adquirir dichas participaciones sociales y las misma que lo 
hacen de la siguiente manera: La Econ. Emilia de las Mercedes Bazante 

Ramirez. adquiere 700 participaciones: el Ledo. Alcivar Cornelio Favón 
Narváez. adquiere 650 participaciones: €el keo. Hector Efrain Pinte: 

Betancourt. adquiere las restantes $50 participaciones. con la que se 

completa las 2000 participaciones sociales de las socias cedentes. 

La Econ. Emilia de las Mercedes Bazante Ramirez. *n sul calidad de tierente y 

Representante Legal de la Compañía. dispone que se proceda conforme e la 
Ley. esto es que la cesión se haga por escritura pública y que se la 
incorpore esta Acta como habilitante, e ignalmente que de la Escritura de 
Cesión se siente razón al margen de la inscrirción referente a la 

Constitución de la Sociedad. asi como al margen le la matriz de la 
Escritura de Constitución en el respectivo rrotocolao del Hotario. 

Sin haber otro punto de que tratar, los socios presentes que representan 
todo el capital social pagado, se ratifican en leo dicho y distonen que se 
transcriba la presente acta. luego de lo cual  reinstalada la sesión. 
quienes la suscriben en umidad de acto en su totalidad. com lo que se da 
por terminada la presente Junta General Universal Extraordinaria. a las 
18h30. 
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   Jue ah, 
Eco—fmiTia Bazante Ramirez. - Aléivar Pavón Narvaez 
SOCIA-GERENTE-SECRETARIA. SOCTO-PRESTDENTE 

== Leda. Maria Santillán Bonilla 
SOCIA SUCIA 

Átpe” Eco. Hee Pinto Betancourt 

SOCIO. 

Se otorgó ante mi en fe de ello contiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la TRANSFERENCIA. . Y CESION DE PARTICIPACIONES 

" SOCIALES DE LA COMPARIA SERVICIOS. INTEGRADOS DE CONTABILIDAD Y 

- AUDITORIA INTERCAUSER COMPARIA LIMITADA que otorgan: MERY 

GUADALUPE MEDINA SANDOVAL "VW BFROS > 2 favor dez ECONOMISTA 
AS 

EMILIA BAZANTE RAMIREZ Y oros, firmada. y sellada en Quito, a 
TOCADA OT.1 

once de enero del año des mil.- > 
7 

A A aer ; DiÑd- LE - Notaría Sa 

Vibe ZO e Novas Dárilo 
NOTARIO QUINTO 

ou rm, 

    

  

 



  
ZON : EN ESTA FECHA TCME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA "SERVICIOS INTEGRADOS DE 

CONTABILIDAD Y AUDITORIA INTERCAUSER COMPANIA LIMITADA" 

CELEBRADA EL. 29-01-9% , DE LA TRANSFERENCIA Y CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES . CONSTANTE DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO PUBLICO .- QUITO , A DIEZ Y SIETE DE ENERO DEL 

DOS MIL .- 

  

  

 



  

    

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZON: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 526 del REGISTRO MERCANTIL de tres de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve, a Fs. 795, Tomo 130, correspondiente 

a la constitución de la compañía " SERVICIOS INTEGRADOS DE 
CONTABILIDAD Y AUDITORIA INTERCAUSER CIA. LTDA." de la presente 
CESION de Participaciones .- Quito a dos de febrero del dos mil 

.7 EL REGISTRADOR .- 
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